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í^oUtm O (Liticini
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. , , . . „ , . , 40 pesetas.
Trimestre. ...... 10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
----- H----  *

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 14 de Septiembre de 1930).

Miminsnuiít
Núm. 3.375

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El excelentísimo señor Minis
tro de la Gobenación me telegra
fía lo que sigue:

«Como vienen recibiéndosé te
legramas y telefonemas incorrec
tos e irrespetuosos en los que lós 
Inspectores municipales de Sani
dad reclaman contra la actuación 
del Director general de Sanidad 
pública, prevenga V, E. a los de 
esa provincia estoy dispuesto a 
pasarlos a los Tribunales de Jus
ticia y a no consentir que los fun
cionarios públicos formulen sus 
peticiones en dicha forma.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los señores Alcaldes de esta 
provincia, los cuales, a su vez, se 
lo comunicarán, con urgencia, a 
los Inspectores municipales de 
Sanidad de sus respectivos tér
minos municipales.

Valladolid, 13 de Septiembre 
de 1930.

El Gobernador civil, 

Fernando Garralda.

Núm, 3.365

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Matrícula de Industrial

CIRCULAR

Debiendo procederse a la for
mación de las matrículas de In
dustrial que han de regir para el 
próximo año de 1931, y con'el fin 
de poder llevar a cabo los traba
jos necesarios a dicho objeto 
dentro de los plazos legales, sin 
apremios que dificulten la per
fecta ejecución de dichos docu
mentos, esta Administración, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 68 del vigente regla
mento de Industrial, llama la aten
ción de los Alcaldes y Secretarios 
para que al realizar dichos traba
jos tengan presentes y cumplan 
estrictamente las siguientes pre
venciones:

1 .’ Los trabajos para la for
mación de las matrículas comen
zarán, de conformidad con lo 
establecido por el Reglamento, el 
día 1.° de Octubre próximo, y 
como los documentos han de 
estar aprobados el día 20 de Di
ciembre, deben remitirse a la Ad
ministración con la antelación 
necesaria para poder realizar su 
examen sin agobios, y a este efec
to se señala como fecha máxima 
para la remisión el día 10 de No
viembre. previniendo a las Auto
ridades encargadas del servicio 
que la morosidad observada en su 
ejecución dará lugar a la aplica
ción de las sanciones que estable
ce el artículo 170 del Reglamento 

y la base 31 del Real decreto de 
11 de Mayo de 1926, pudiendo 
llegar a aplicarse la máxima san
ción que establece el Estatuto mu
nicipal en su artículo 274.

2 .^ Las matrículas serán una 
copia de la actual sin más varia
ciones que las producidas por 
altas y bajas aprobadas por la 
Administración, incluyendo en 
estas últimas las de los fallidos, 
cuando respecto de éstos se haya 
cumplido lo dispuesto en los ar
tículos 158 y 159 del Reglamento, 
debiendo tener presente los Al
caldes y Secretarios, que son res
ponsables, eón arreglo al caso 6.° 
del artículo 172, de las faltas que 
puedan producir defraudación 
para el Tesoro.

3 .^ Las matrículas se formarán 
por duplicado y vendrán acompa
ñadas de la correspondiente lista 
cobratoria, conteniendo, además, 
unas hojas sin cubrir para po
der adicionar hasta el 10 por 100 
del número de contribuyentes que 
en las mismas figuren y uniéndo
se también a las mismas los si
guientes documentos: a) Certifi
cación del aforo de los locales 
destinados a espectáculos públi
cos, en cuyo documento se darán 
por notificados los dueños o em
presarios de los mismos del deber 
de comunicar a la Administración 
cualquiera variación que afecte 
al aforo, b) Certificación del re
cargo municipal acordado por el 
Ayuntamiento sobre las cuotas 
de Industrial, o negativa en su 
caso, c) Certificación de las in
dustrias que se ejerzan en ambu
lancia.

4 .^ No deben contener errores. 

defectos ni omisiones; serán per
fectamente legibles, sin enmien
das ni tachaduras que dificulten 
su examen, débiendo tener pre
sente que darán lugar a reparos y 
serán devueltas en los casos si
guientes: a) Cuando la matrícula 
no esté distribuida por tarifas, 
secciones, clases, números y epí
grafes que correspondan, con 
arreglo a las tarifas, cuidando de 
hacer constar, cuando se trate dé 
fabricación, los elementos de que 
ésta consta y forma en que son 
utilizados, b) Cuando las cuotas 
que se consignen no correspon
dan a las actuales bases de pobla
ción. c) Cuando haya dejado de 
incluirse algún contribuyente en 
quien no concurra alguna de las 
circunstancias consignadas en el 
apartado b; y d) Cuando se haya 
omitido el domicilio del contri
buyente o de la industria, o el 
segundo apellido de los contribu
yentes.

5 ."^ La enumeración delos con
tribuyentes se hará por orden co
rrelativo, haciéndose al final del 
documento el resumen por cada 
una de las cuatro tarifas y, ade
más, una escala de cuotas, sin 
comprender los recargos que ex
prese el número de los contribu
yentes y cuotas.

6 .^ Las industrias, cuyo ejerci
cio exija el empleo de fuerza hi
dráulica, como son los molinos, 
aceñas de río,'etc., se les impon
drá un recargo del 15 por 100 sobre 
la cuota, cuando los motores hi
dráulicos desarrollen permanente- 
mente fuerza bastante para accio
nar todas las máquinas y artefac
tos de la industria a que se hallen
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aplicados; el lû por 100 si por la 
escasez o irregularidad en el régi- ¡ 
men del caudal de aguas hubiere ^ 
necesidad de suplir temporalmen- j 
te la fuerza hidráulica por la de i 
otros motores de reserva, vapor, ' 
gas, etc., o en defecto de éstos | 
quedase la industria paralizada i 
por más de tres meses, y del 5 
por 100 cuando la fuerza hidráu
lica fuese insuficiente para poner 
en acción todas las máquinas y 
artefactos de la industria a que se 
aplique, haciendo necesario el uso 
permanente de motores auxiliares 
de vapor, gas, etc., de igual o ma
yor fuerza que la de los motores 
hidráulicos. Este récargo se figu
rará en la matrícula a continua
ción del elemento o elementos a 
que afecte, siendo gravado con 
el recargo municipal y el premio 
de cobranza, ya que tiene la con
dición de cuota; teniendo presen-, 
te que será devuelta al Ayunta
miento aquella matrícula en la 
cual aparezca omitido dicho re
cargo.

7/ Tributando los revendedo
res de energía eléctrica con arre
glo a la tarifa 3,‘', clase 11, núme
ro 3, no debe incluírseles en ma
trícula, debiendo rendír éstos el 
parte trimestral en la forma re
glamentaria, consignando el pre
cio de compra y el de venta de 
flúido a fin de que la Adminis
tración pueda practicar con da
tos ciertos las liquidaciones de 
cuotas.

8. “ Las fábricas de producción 
de fluido que no lleven funcionan
do más de un año, se incluirán 
en matrícula conforme a lo que el 
interesado declare en el parte de 
alta reglamentario al dar principio 
a la industria, sin perjuicio de la 
rectificación de cuota a que pueda 
dar lugar al terminar el año; de
biendo figurar en la matrícula 
todas las demás fábricas con la 
cuota que con carácter provisio
nal les será oportunamente seña
lada por esta Administración sin 
perjuicio de la liquidación defini
tiva que con arreglo al prome
dio de producción diaria se prac
ticará en la época marcada por 
el Reglamento.

9. ^ Las bajas por todos los 
conceptos deben llevar el número 
correspondiente de matrícula y 
cuando se produzcan altas y bajas 
simultáneas de la misma indus 
tría que sólo signifique cambio o 
variación de nombre y domicilio, 
se hará la declaración en un solo 
parte que autorizarán el indus
trial saliente y el que le sustituya 
en el ejercicio de la industria.

10. Debe ponersr especial cui
dado por las Alcaldías en la ins
pección de las corridas de toros 
y novillos, espectáculos teatrales, 
cinematógrafos y bailes públicos, 

consignando siempre en la dili
gencia de comprobación el carác
ter del espectáculo, uniéndose a 
la declaración el programa respec
tivo y cumpliendo cuantas dispo
siciones se establecen en el Regla
mento y las tarifas respecto a la 
tributación por espectáculos pú
blicos.

11. Una vez terminada la ma
trícula será expuesta al público 
por espacio de diez días, anun
ciándose así por medio de prego
nes y carteles en los sitios de cos
tumbre, para que los que se con
sideren agraviados con el señala
miento de cuotas puedan formu
lar las reclamaciones que estimen 
convenientes a su derecho, certi
ficándose en el documento haber 
cumplido este requisito legal.

12. Siendo obligación de los 
Ayuntamientos la extensión de 
las matrices, les serán facilitados 
por esta Oficina los impresos ne
cesarios, debiendo acompañar a 
la matrícula autorización a nom
bre de la persona que ha de reco
gerlos, cuidando de no demorar 
su extensión más allá de un plazo 
de cinco días, dentro del cual 
han de devolverse cubiertos a esta 
Administración.

13, En los Municipios donde 
no se ejerza industria o comercio 
se hará constar así por medio de 
certificación que se remitirá a esta 
Oficina, debiendo advertir a los 
Alcaldes y Secretarios la respon
sabilidad en que incurren con 
arreglo al artículo 172 del Regla
mento si dan lugar con sus actos 
a que se cometa defraudación pa
ra el Tesoro,

La Administraciónconfía,como 
siempre, en que por los Alcaldes 
y Secretarios penetrados como lo 
están de la importancia del servi
cio a que se refieren las instruccio
nes precedentes, se prestará toda 
la atención y diligencia necesarias 
para que dentro de los plazos que 
se dejan establecidos queden ter
minadas y en poder de la Admi
nistración las matrículas de todos 
los pueblos, habiéndose cumpli
do en su formación cuantos re
quisitos y formalidades estable
cen los Reglamentos y muy es
pecialmente cuanto se previene 
en las instrucciones transcritas, 
evitando de este modo la im
posición de las sanciones que en 
otro caso se aplicarían inexora
blemente.

Para todo cuanto se relacione 
con el importantísimo servicio de 
que se trata, pueden formular los 
Alcaldes y Secretarios cuantas 
consultas sean pertinentes,

Valladolid, 11 de Septiembre de 
1930,- El Administrador de Ren
tas públicas, M. Escudero.

Núm, 3,372

Servicio de Catastro urbano

Comprobación del Registro fis
cal de edificios y solares del tér
mino municipal de Traspinedo.

EDICTO

Ordenada por la Superioridad 
la inmediata comprobación del 
Registro fiscal de urbana de Tras- 
pinedo, se pone en conocimiento 
de los interesados la obligación 
en que sé encuentran de facilitar 
los trabajos al personal técnico, 
franqueándole la entrada en las 
fincas, al objeto de que puedan 
adquirir los datos necesarios para 
hacer las tasaciones.

Los trabajos se efectuarán por 
la Comisión siguiente; Arquitecto 
Jefe, don Manuel Cuadrillero 
Sáez; Arquitecto, don Ramón Pé
rez Lozana; Aparejadores, don 
Deogracias Peña Bueno y don 
Antonio Retuerto Marcos,

Valladolid, 9 de Septiembre de 
1930,— El Arquitecto Jefe, Por su
plencia, Vicente de Sala.

L _MlílPílli
Núm, 3,361

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Siendo ejecutivo el acuerdo de 
la Comisión permanente de este 
Ayuntamiento respecto a la im
posición de contribuciones espe
ciales, y a fin de poder llevar a 
ejecución las obras de pavimen
tación de aceras de las calles de 
Leopoldo Cano (continuación), 
Rosario, Castelar, Galera Vieja 
(hoy González Peña), Menores 
(hoy Simón Aranda) y del Peso, 
se anuncia al público para el exa
men por los interesados de los do
cumentos a que se refiere eí artícu
lo 357 del Estatuto municipal vi
gente y a los efectos que en el 
mismo se determinan y cuyos 
documentos se hallan expuestos 
en la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, Negociado de 
Obras, durante las horas de ofici
na y plazo de quince días a contar 
de esta fecha, durante el cual y 
siete días más se admitirán por el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
de los interesados.

Valladolid, 10 de Septiembre 
de 1930,—El Alcalde, Federico 
Santander.

Núm, 3,351
Almenara de Adaja

El día 5 de Octubre próximo, y 
a las horas que a continuación se 
expresan, tendrán lugar en esta 
Alcaldía las primeras subastas 
para los aprovechamientos que 

han de realizarse en el monte del 
Concejo, de estos propios.

La de pastos para 180 reses la
nares, a las diez; bajo el tipo de 
tasación de 125 pesetas.

La de corta de 150 pinos, a las 
once; bajo el tipo de tasación de 
1,013'25 pesetas.

La del fruto de piña, a las doce; 
bajo el tipo de tasación de 300 
pesetas.

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados, extendidas en 
papel de la clase 6.^ y ajustadas al 
modelo inserto en el pliego de 
condiciones económicas expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, al cual, y a las fa
cultativas correspondientes han 
de sujetarse los licitadores y el 
que resulte rematante.

Almenara de Adaja, 9 de Sep
tiembre de 1930. — El Alcalde, 
Francisco Escudero,

423

Núm, 3,358

Castronuño

Don Nicolás Hernández Chillón, 
Alcalde constitucional de Cas
tronuño,

Hago saber: Que el pleno de la 
Corporación municipal que tengo 
el honor de presidir, acordó, en 
sesión extraordinaria de 18 de Ju
lio del año en curso, declarar lesi
vos los acuerdos recogidos como 
ilegales en el expediente instruido 
en este Ayuntamiento por el De
legado gubernativo don Santiago 
Hidalgo, para que en concepto de 
tales se incoaran en su día los 
procedimientos oportunos, pre
vio dictamen de dos letrados y 
ulterior nombramiento de uno, 
para que, en nombre de la Corpo^- 
ración, entable los mismos en la 
forma procedente.

Lo que se hace público para 
que por las personas a quienes 
corresponde se interpongan, en 
el plazo de ocho días, los recur
sos a que haya lugar y estimen 
convenientes,

Castronuño, 10 de Septiembre 
de 1930, — Nicolás Hernández,

Núm, 3,356

Iscar
En los días y horas que se indi

can, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial las subastas para los 
aprovechamientos que se expre
san en los montes de estos pro
pios y Comunidad de Villa y tie
rra que a continuación se relacio
nan, y si no hubiera licitadores se 
celebrarán las segundas subastas, 
a los diez días y a las mismas 
horas:

El día 10 de Octubre, a las tre
ce, la de corta de pinos del monte
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«Santibáñez», bajo el tipo de ta
sación de 4.267'20 pesetas.

El día 10 de Octubre, a las tre
ce y treinta, la de corta de pinos 
del monte «Villanueva», bajo el 
tipo de tasación de 2.018'77 
setas.

El día 11 de Octubre, a las 
ce, la de olivación de pinos 

pe'

on' 
del

monte «Villanueva», bajo el tipo 
de tasación de 220 pesetas.

El día 11 de Octubre, a las dO' 
ce, la de olivación de pinos del 
monte «Concejo», bajo el tipo de 
tasación de 110 pesetas.

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados, extendidos en 
papel de la clase b,"" (3'60 pesetas), 
ajustados ál modelo que se con' 
signa a continuación, habiendo 
de depositarse el 5 por 100 del 
tipo de tasación para poder tomar 
parte en la subasta con arreglo a 
los pliegos de condiciones que se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento,

Modelo de proposición

Don___ . con capacidad legal 
para contratar, vecino de..... con 
cédula personal que acompaña, 
número_ . expedida en.......  con 
fecha_ _ y enterado de los anun
cios expuestos al público e inser
tos en el «Boletín Oficial» de la 
provincia que publica, entre otras, 

. la subasta para el aprovechamien
to de_  del monte...... . pertene
ciente a__ y enterado de los 
pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones, ofre
ce satisfacer la cantidad de.,.., 
pesetas (en letra) por expresado 
aprovechamiento si es adjudicado 
a su favor.

(Fecha y firma del proponente).

Iscar, 3 de Septiembre de 1930. 
— Él Alcalde-Presidente, Cástor 
Martín.
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Núm. 3.357

Iscar

El diario ’de Octubre, a las ho
ras que se indican, tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial las su' 
bastas para los aprovechamientos
que se expresan, en los montes
de estos propios y Comunidad 
de Villa y tierra que a continua
ción se relacionan, y si no hubie
ra licitadores se celebrarán las se
gundas subastas, a los diez días 
y a las mismas horas:

A las nueve y media, la de pas
tos del monte «Aldeanueva», bajo 
el tipo de tasación de 1.525 pe
setas,

A las diez, la de pastos del 
monte «Santibáñez», bajo el tipo 
de tasación de 1,525 pesetas.

Ha——Ha———

A las diez media, la de pastos 
del monte «Villanueva», bajo el 
tipo de tasación de 1.525 pesetas.

A las once, la de fruto de piña 
del monte «Aldeanueva», bajo el 
tipo de tasación de 1.200 pesetas.

A las once y media, la de fruto 
de piña del monte «Santibáñez», 
bajo el tipo de tasación de 600 
pesetas,

A las doce, la del fruto de piña 
del monte «Villanueva», bajo el 
tipo de tasación de 450 pesetas,

A las doce y medía, la del fruto 
de piña del monte «Concejo», ba
jo el tipo de tasación de 1,200 pe
setas, .

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados, extendidos en 
papel de la clase 6.^ (3'60 pesetas), 
ajustados al modelo que se con
signa a continuación, habiendo 
de depositarse el 5 por 100 del 
tipo de tasación para poder tornar 
parte en la subasta con arreglo a 
los pliegos de condiciones que se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento,

Modelo de proposición

Don...,.., con capacidad legal 
para contratar, vecino de...... . con 
cédula personal que acompaña, 
número....... expedida en...... . con 
fecha...... y enterado de los anun
cios expuestos al público e inser
tos en el «Boletín Oficial» de la 
provincia que publica, entre otras, 
la subasta para el aprovechamien
to de..... del monte..... pertene
ciente a..... . y enterado de los 
pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones, ofre
ce satisfacer la cantidad de.....  
pesetas (en letra)- por expresado 
aprovechamiento si es adjudicado 
a su favor.

(Fecha y firma del proponente).

Iscar, 3 de Septiembre de 1930.
— El Alcalde-Presidente, Cástor 
Martín.
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Núm. 3.377

Mayorga

La cobranza de las cuotas del
repartimiento general de utilida' 
des de esta villa, correspondientes 
al tercer trimestre del actual año, 
tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial loS días 18, 19 y 20 del 
actual, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde, por el Recaudador 
don Saturnino Escudero.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Mayorga, 11 de Septiembre de 
1930.— El Alcalde, Toribio PaL
mero.

Núm. 3.323

Medina del Campo
No habiéndose producido, du

rante el plazo fijado al efecto y 
anunciado al público y en el nú
mero 197 del «Boletín Oficial» de 
la provincia, correspondiente al 
30 de Agosto último, reclamación 
alguna contra el acuerdo y pliego 
de condicibnes para lleVar a efec
to el arriendo en pública subasta 
del servicio de alumbrado público 
eléctrico de está población, con
forme se determina en el artículo 
26 del Reglamento de contrata
ción municipal de 2 de Julio de 
1924, se anuncia que dicha subas
ta se verificará con sujeción al 
siguiente

Pliego de condiciones para el 
arriendo en pública subasta del 
servicio de alumbrado público 

eléctrico de esta población

1.^ El objeto de este contrato 
es el arriendo en pública subasta 
del servicio de alumbrado públi
co eléctrico en esta población,

2,^ La persona o entidad a 
cuyo favor se adjudique la subas
ta gozará del privilegio exclusivo 
de explotar este servicio de alum
brado público por un plazo de 
seis años con carácter forzoso, y 
otros seis años con el de volunta
rio, entendiéndose la aceptación 
de la prórroga si seis meses antes 
de la terminación de los seis años 
del plazo forzoso no se renuncia 
expresamente por alguna de las 
partes contratantes.

El plazo de duración del con
trato empezará a contarse desde 
los tres meses, a partir de la fe
cha del otorgamiento de la corres
pondiente escritura pública; y en 
el período de vigencia del arrien
do el Ayuntamiento no podrá ad
ministrarlo por sí ni hacer nuevo 
arriendo del servicio, a no ser en 
el caso de rescindir este contrato 
por alguna de las causas que se 
detallarán.

3,^ Se fija la intensidad del 
alumbrado público en 15.600 bu
jías, repartidas en lámparas de 25, 
unas más y. otras menos, expre
sando el Ayuntamiento la intensi
dad de las lámparas en cada sitio, 
según la importancia de la vía pú
blica. La relación del número de 
lámparas, como de su situación y 
las intensidades, será presentada 
al contratista al dar comienzo a 
la ejecución de la instalación, 
para que lo tenga en cuenta al 
proyectar el montaje de los con
ductores de energía delas mismas.

4 .^^ El suministro de energía a 
las 15.600 bujías en que se fija la 
intensidad del alumbrado público 
será hecho en la forma siguiente: 
11.600 bujías desde la puesta del 
sol hasta su salida, y las 4.000 bu-

jías restantes desde la puesta del 
sol hasta las doce de la noche en 
los meses de Noviembre a Abril, 
ambos inclusive, y hasta la una 
de la madrugada en los de Mayo a 
Octubre, también los dos inclu
sive,

5,^ El ' contratista queda obli
gado por el preaio en que se ad
judique el remate, y sin percibir 
por ello cantidad alguna, a sufra
gar de su cuenta todos los gastos 
necesarios de instalación, mate
rial y suministro de luz a las dis
tintas dependencias de la Casa 
Consistorial, Juzgados de primera 
instancia y municipal y los dos 
templetes para la música, habien
do de colocar el número y clase 
de lámparas que se le exijan y se 
consideren precisas para los ser
vicios expresados y a suministrar 
en igual forma cuatro lámparas 
de 16 bujías cada uná, con el flúi- 
docorrespondiente, alaCasa-cuar- 
tel de la Guardia civil,

6,“^ El tipo que se señala para 
la subasta del arriendo del servi
cio es,el de 10,000 pesetas anua
les, y considerándose como más 
ventajosa la proposición que más 
rebaje la expresada cantidad, sien
do de cuenta del contratista el 
pago de los impuestos estableci
dos o que se establezcan pará el 
Estado.

El pago de la cantidad en que se 
adjudique el arriendo se pagará 
al contratista por mensualidades 
vencidas-

7 .^" La instalación para el 
alumbrado se sujetará por com
pleto a las prescripciones del re
glamento de Instalaciones eléctri
cas, estableciendo redes protecto
ras y transformadores en aque
llos puntos de la vía pública que 
sean necesarios para la seguridad 
del tránsito, y los que se exijan 
por las necesidades técnicas y 
económicas para la mejor distri
bución y buen servicio.

8 .® La instalación será toda de 
cuenta del concesionario, que de
berá hacerla con toda garantía de 
permanencia, para evitar interrup
ciones ocasionadas por tempora
les o vientos, en lo que sea posi
ble, y el alumbrado se prestará 
por medio de lámparas de incan
descencia, de las mejores marcas 
conocidas, empleando máquinas 
y aparatos de reputadas fábricas 
que ofrezcan garantía de constan
cia en la intensidad de la luz, y 
colocando protecciones contra 
las descargas de electricidad at
mosféricas y soportes y reflecto
res de uso seguro y aceptable as
pecto estético.

Para garantizar esa obligación, 
en caso de. desacuerdo con la em
presa, el Ayuntamiento se reser
va el derecho de nombrar peritos 
que reconozcan y certifiquen del

MCD 2022-L5



896 15 de Septiembre de 1930

cumplimiento exacto de las obii' 
gaciones que en esta condición se 
establecen,

9/ Para que el Ayuntamiento 
pueda tener de un modt) perma' 
nente el alumbrado público, será 
preciso que el concesionario ten- 
ga una fuerza de reserva 'capaz de 
suministrar el fluido necesario 
para dicho alumbrado.

10. El concesionario será li' 
bre para optar la clase de co
rriente eléctrica y los medios de 
producción que la ciencia y las 
condiciones económicas aconse
jan, dentro de lo dispuesto en la 
condición octava, y deberá tener 
en la fábrica una reserva de má
quinas suficiente para suminis
trar los elementos de producción 
de energía eléctrica en caso de 
avería,

11. La corriente será de baja 
tensión en la red de distribución 
de1 alumbrado. Al recibirse la 
instalación se fijará el voltaje, y 
este tipo será considerado como 
reglamentario para todos los 
efectos.

Con relación a ello, se enten' 
derá como falta en el servicio, la 
baja del diez por ciento en el 
tipo reglamentario.

El voltaje será constante y per
fectamente regular, de tal mane
ra que no produzca oscilación en 
la intensidad luminosa de las lám
paras,

12, EI concesionario vendrá 
obligado a reemplazar las lámpa
ras cuya intensidad luminQsa sea 
inferior al diez por ciento del tipo 
normal contratado.

La renovación de estas lámpa
ras y de las inutilizadas, se verifi
cará dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la del día en 
que se produzca la disminución 
de intensidad o se inutilice.

Cuando exista una lámpara que 
a simple vista acuse una intensi
dad luminosa/inferior a la con
tratada, los Guardias municipa
les o los serenos de servicio, se
gún la hora, lo comunicarán al 
concesionario para que se subsa
ne el defecto,

13, Las lámparas de incan- 
descenciá serán de un voltaje en 
la relación de proporcionalidad, 
exacta al que, con arreglo a las 
leyes físicas, corresponda al que 
tenga la red en el punto donde 
haya de colocarse.

La intensidad luminosa de las 
lámparas será Comprobada por el 
Ayuntamiento, y si hubiere dife
rencia, se comunicará al conce
sionario a los efectos que pro
cedan.

En la Casa Consistorial se ins
talarán para las comprobaciones 
un voltímetro y un amperómetro 
de precisión, que serán pagados 
por el concesionario y quedarán 

de la propiedad del Ayunta
miento.

Tanto el servicio del alumbrado 
como la manipulación de apara
tos y su vigilancia y entreteni
miento, estará a cargo del conce
sionario,

14, El Ayuntamiento se reser
va la alta inspección del servicio, 
y a este efecto, tanto el señor Al
calde como los señores Conceja
les, acompañados del personal 
que juzgue necesarios, podrán en
trar libremente en la fábrica de 
electricidad sin permiso previo 
del contratista, el cual, ñi por sí 
ni por ninguno de sus dependien
tes les opondrá para ello dificul
tad alguna,

15, Todas las lámparas del 
alumbrado público serán renova
das por el contratista, y por cuen
ta del mismo, cada cuatro meses, 
sin perjuicio de la renovación 
parcial de lámparas deficientes o 
inutilizadas a que se refiere la 
condición doce.

16. En el caso de que se acor
dara por el Ayuntamiento, podrá 
éste aumentar el número de bu
jías del total del contrato hasta 
una tercera parte más de las con
tratadas, quedando obligado el 
arrendatario a llevar a efecto el 
aumento, abonándole el Munici
pio la cantidad proporcional que 
a prorrateo de días y horas le co
rresponda.

17. Los demás servicios que 
ocurran, fuera del caso anterior, 
motivados por iluminaciones, 
fiestas públicas u otros acuerdos 
que se tomen para dar mayor es
plendor a los édificios o vías pú
blicas, se pagarán previo conciér- 
to con el arrendatario, que no 
podrá exigir mayor precio por es
tas luces que.el que corresponda 
proporcionalmente a cada una de 
las instaladas, tomando por base 
lo establecido en la condición 
precedente.

18. Todas las lámparas del 
alumbrado público se numerarán 
en sitios visibles a costa del con
cesionario; y las columnas, reflec
tores, soportes, etcétera, serán 
pintados por el contratista cada 
dos años por lo menos.

19. El alumbrado público se 
considerará comó servicio de 
igual carácter para todos los efec
tos de explotación, servidumbres 
y demás que afecte a la propiedad, 
siendo de cuenta del concesiona< 
rió el abono de las indemnizacio
nes que por este concepto corres
ponda de los desperfectos que se 
causen al colocar en los edificios 
soportes, aisladores, etcétera, y 
de los gastos del expediente de 
declaración de utilidad pública y 
cuestiones que a esto diese moti
vo, declaración que el Ayunta

miento intentará, en su caso, co
mo entidad oficial,

20, El contrato se verificará a 
riesgo y ventura del rematante, 
sin que pueda éste pedir aumento 
de precio ni rescisión,

21, Las faltas por deficiencias 
en el servicio del alumbrado pú
blico se clasificarán en leves y 
graves.

Serán faltas leves:
1,^ Cuando falte la luz duran

te una noche en algunas o varias 
de las lámparas, siempre que avi
sado el contratista no las ponga 
en término de veinticuatro horas,

2. “^ El retraso de una hora en 
dar luz, o retiraría con una hora 
de anticipación, ,

3, ^ La completa extinción de 
luz en la vigésima parte, por lo 
menos, dé las lámparas insta
ladas

Son faltas graves;
1, ^ La extinción total de luz 

en todo el alumbrado general du
rante dos noches completas con
secutivas,

2, ^ La falta de intensidad lu
mínica comprobada en las lám
paras, durante ocho días en el 
período de un mes,

3. ^ La comisión de quince fal
tas en el plazo de treinta días,

4, "^ El negarse el contratista al 
cumplimiento de todas o algu
nas de las condiciones del con
trato.

Las faltas leves serán castigadas 
con multa por la Alcaldía, dentro 
de las facultades que la concede el 
Estatuto municipal.

La comisión de cualquiera fal
ta grave, por primera vez dará lu
gar a imponerse al contratista 
quinientas pesetas que, en el con
cepto de indempización, pagará 
al Municipio, y repitiéndose será 
causa para la rescisión del con
trato por parte del Ayuntamiento,

Quedarán exceptuadas de pe
nalidad las faltas ocasionadas 
por causas .de fuerza mayor, de 
sólido fundamento y debidamen
te comprobadas y justificadas,

22, No obstante lo prevenido 
en la condición anterior respecto 
a la Comisión de faltas graves, 
no se hará uso de la facultad de 
rescindir el contrato, si el Ayun
tamiento acordare la no rescisión 
y considerase sólo procedente 
castigar aquéllos con multas o 
indemnizaciones que se impon
gan al contratista.

23. El Ayuntamiento se reser
va, por su parte, la facultad de 
rescisión del contrato, siempre 
que previamente acordara en for
ma, y con arreglo a las prescrip
ciones legales que así lo autori
cen y se hallen en vigor, muniei- 
palizar el servicio, pero con la 
condición, en tal caso, de llevar 
a efecto la municipalización por 

explotación directa, sin la coope
ración de entidad intermediaria 
alguna, en beneficio exclusivo del 
Ayuntamiento, e indemnizando 
éste al contratista los daños y 
perjuicios que con la rescisión, 
por tal motivo, se le ocasionaren.

24, El contratista cumplirá, 
por su parte, las obligaciones 
exigidas en las leyes de protec
ción a productos de la industria 
nacional, retiro-obrero y demás 
disposiciones de carácter social 
que le sean aplicables.

25. Los desperfectos de cual
quiera índole originados en el 
material del alumbrado público 
serán reparados por el contratis
ta, y a costa del mismo, así como 
los que fueren ocasionados a 
mano airada, siendo también de 
su cuenta la reposición de lámpa
ras sustraídas o rotas violenta
mente, sin perjuicio, en tales ca
sos, de proceder contra los daña
dores por los medios que las le
yes disponen,

26, La autoridad local casti
gará como infracción de policía 
urbana los actos abusivos que 
los particulares ejecuten en me
noscabo y entorpecimiento de la 
instalación, sin perjuicio del de
recho del contratista para ejerci
tar las acciones civiles y crimina
les que le correspondan contra 
los culpables y reclamar de los 
mismos los daños ocasionados,

27, Para tomar parte eri la 
subasta será necesario acreditar, 
por medio del correspondiente 
resguardo, haber depositado pro
visionalmente en la Caja munici
pal, en la General de Depósitos 
o en sus sucursales la cantidad 
de 530 pesetas, importe del 5 por 
100 dei tipo que sirve de base, 
cuyo depósito no será devuelto 
a ningún licitador hasta la adju- 
cicación definitiva, quedando el 
del rematante sujeto al cumpli
miento de sus obligaciones,

28. Hecha por el Ayuntamien
to la aprobación y adjudicación 
del remate, y notificado de ello al 
arrendatario, éste, en un plazo 
de diez días, ampliará la fianza 
provisional, convirtiéndose en 
definitiva, hasta la equivalencia 
del 10 por 100 del tipo de subas
ta, o sea hasta la cantidad de 
1.060 pesetas. Esta fianza podrá 
constituirse en metálico, en valo
res del Estado, o en créditos con
tra él Municipio reconocidos y 
liquidados en forma legal,

29, Transcurrido el plazo de 
treinta días a contar desde el si
guiente al en que comience a 
prestarse el servicio del alumbrado 
público, se le devolverá la fianza 
definitiva al contratista, el cual 
responderá en lo sucesivo del 
cumplimiento del contrato con 
todo el material de la instalación,
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así como con las máquinas, fá- 
bricas y mensualidades vencidas 
a su favor.

30, En el caso de rescisión del 
contrato por faltas imputadas al 
contratista, quedará éste obliga- 
do a satisfacer todos los daños y 
perjuicios que por efecto de la 
rescisión se ocasionen al Muni
cipio.

31. El rematante se somete a 
la jurisdicción de los Tribunales 
de esta villa que sean competen
tes para conocer de las cuestiones 
que se susciten referentes al cum
plimiento de las condiciones es
tipuladas,

32, Las obligaciones o respon
sabilidades que contraen, así co
mo los derechos que adquieren 
reciprocamente las partes contra
tantes, son los que se derivan del 
presente pliego de condiciones y 
del Reglamento de contratación 
municipal de 2 de Julio de 1924,

33, Será obligación del rema
tante el pago de anuncios, otorga
miento de escritura pública e. im
puestos de timbre y derechos 
reales, siendo igualmente de su 
cuenta todos los demás gastos 
del expediente y de toda clase que 
ocasione la subasta y formaliza
ción del contrato,

34, Los licitadores que pre
senten proposiciones en represen
tación de otra persona o entidad, 
deberán acompañar a aquéllas el 
correspondiente poder especial 
bastanteado por un Letrado con 
ejercicio en esta villa,

35, En el anuncio de la subas
ta se expresarán las reclamacio
nes que se hayan interpuesto 
contra el acuerdo de su celebra
ción y las resoluciones sobre ellas 
recaídas, o el no haberse presen
tado reclamación alguna,

36, La subasta se verificará en 
la Casa Consistorial, el día si
guiente a los veinte hábiles conta
dos desde el posterior inmediato 
al en que se publique el anuncio en 
la Gaceta de Madrid, o en el 
inmediato siguiente si resultare 
aquel festivo, a la hora de las 
doce, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, o del Teniente en 
quien delegue, con asistencia de 
otro miembro de la Comisión 
municipal permanente y del No
tario que autorice el acto,

37, Las proposiciones, en pa
pel timbrado de la clase 6,^, se 
presentarán en pliego cerrado, 
con sujeción al modelo- que se 
inserta al final, en la Secretaría 
del Excmo, Ayuntamiento, y con 
los requisitos prevenidos en el 
artículo 15 del mencionado Re
glamento de 2 de Julio de 1924, 
en el plazo que media desde el 
día siguiente al de la publicación 
del anuncio en la Gaceta de Ma
drid hasta el anterior, que sea 

hábil, del que haya de verificarse 
la licitación, en las horas de diez 
a trece, acompañándose al plie
go, por separado, el resguardo 
que acredite la constitución del 
depósito provisional para tomar 
parte en la subasta, la cédula per
sonal del licitador y, en su caso, 
el poder notarial correspondiente,

38, Para el contrato y la su
basta, regirá, por consiguiente, lo 
prevenido en los artículos 161 y si
guientes del Estatuto municipal, 
el indicado artículo 15 del Regla
mento expresado en la condición 
anterior, y los demás preceptos 
pertinentes de dichas disposi
ciones,

39. Si en la apertura de plie
gos, al verificarse la subasta, en
tre las proposiciones admitidas 
hubiere dos o más iguales más 
ventajosas que las restantes, en 
el mismo acto se verificará licita
ción por pujas a la llana durante 
quince minutos entre los propo
nentes iguales, y si terminado di
cho plazo, subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisio
nal del remate.

40. No podrán tomar parte en 
la subasta los individuos com
prendidos en el artículo 9,.° del 
precitado Reglamento de contra
tación; y el rematante podrá ce
der y traspasar válidamente los 
derechos que nazcan del remate, 
en la forma y con los requisitos 
exigidos en los artículos 22, 23 y 
24 del propio Reglamento.

41. No será admitida proposi
ción alguna por tipo superior al 
que se fija en la condición 6.^ del 
presente pliego.

42. El Ayuntamiento se obliga 
a consignar anualmente en sus 
presupuestos la cantidad necesa
ria para el pago del arriendo de 
este servicio.

43. Llegada la terminación del 
arriendo, el contratista vendrá 
obligado a seguir prestando el 
servicio en las condiciones pacta
das, hasta que, celebrada nueva 
subasta, lo preste el nuevo con
tratante, o hasta que, realizadas 
dos subastas sin remate, se halle 
la Corporación en las condicio
nes del artículo 164, número 5.° 
del Estatuto municipal.

44. En todo lo que no esté 
previsto en el presente pliego de 
condiciones se aplicarán los pre
ceptos pertinentes del Estatuto 
municipal y los del Reglamen
to de contratación de 2 de Julio 
de 1924.

Modelo de proposición

Don ....,.vecino de...., en nom
bre propio (o en representación 
de ...... ) enterado del pliego de 
condiciones inserto en el núme
ro..... del «Boletín Oficial» de 

esta provincia (o en el número .... 
de la Gaceta de Madrid) para la 
subasta del arriendo del servicio 
de alumbrado público eléctrico 
de esta población, acepta en to
das sus partes dichas condicio
nes y se obliga a cumplir estricta
mente el mencionado servicio en 
la cantidad anual de .....  pesetas 
(en letra).

(Fecha y firma del proponente).

Medina del Campo, 6 de Sep
tiembre de 1930. —El Alcalde acci
dental. Mauro Velasco Gil.
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Núm. 3.344

Pozuelo de la Orden

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente el proyecto 
de modificaciones al presupuesto 
del corriente año para la forma
ción del proyecto de presupuesto 
a regir en el próximo ejercicio 
económico de 1931, juntamen
te con las certificaciones y me
morias a que se refiere el artículo 
296 del Estatuto municipal, esta
rá expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría munici
pal por término de ocho días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas.

Lo que se hace público por me
dio del pressente a los efectos del 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general, 
conocimiento.

Pozuelo de la Orden, 6 de 
Septiembre de 1930.—El Alcalde, 
Vicente G. Delgado.

Núm. 3.368

Tudela de Duero

En los días y horas que a con
tinuación se expresan tendrán lu
gar en esta Casa Consistorial las 
primeras subastas para los apro
vechamientos que también se in
dican, con sujeción estricta a lo 
prevenido en las instrucciones de 
17 de Octubre de 1925, en los ar
tículos 14 y 15 del Reglamento de 
contratación municipal de 2 de 
Julio de 1924 y 162 del Estatuto 
municipal, así como a los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que se hallan de mani
fiesto ert la Secretaría de este 
Ayuntamiento.
l .^' Fruto de pino piñonero de 

los montes «La Luisa», «Llanillo», 
«Pozuelo y Raposera», de los pro
pios del agregado Herrera, bajo 

el tipo de tasación de 2.910 pese
tas, el día 24 del corriente mes, 
a las once horas.

2 .^ El mismo día 24 del actual, 
a las doce horas, la del fruto pi
ñonero de los montes denomina
dos «Carratovilla», «Santinos», 
«Santa Marina» y Pinar Viejo», 
de los propios de esta villa, bajo 
el tipo de tasación de 8.700 pe
setas,

3 .^^ La corta de 1,210 árboles 
de los montes «Pinar Viejo», 
«Santa Marina» y «Santinos», de 
los propios de esta villa, a las 
doce horas del día 8 de Octubre 
próximo venidero, bajo el tipo de 
tasación de 13.859'71 pesetas.

Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, extendidas en pa
pel de la clase 6.^ (3'60), ajusta
das al modelo que se consigna a 
continuación, habiendo de depo
sitar el 5 por 100 del tipo de tasa
ción para tomar parte en la su
basta.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento a dis
posición de quien desee exami
narles, durante las horas de ofici
na y días hábiles.

Tudela de Duero, 10 de Sep
tiembre de 1930. —El Alcalde, To
más Presencio,

Modelo de proposición

Don..  con capacidad legal 
para contratar, vecino de,,,,, pro
visto de cédula personal que 
acompaña, número....... expedida 
en ..... . fecha ....... enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y del ex
puesto al público publicando la 
subasta del aprovechamiento 
de..... de los montes..... . de los 
propios de......  y enterado de los 
pliegos de condiciones, ofrece sa
tisfacer la cantidad de.....  pesetas 
(en letra) por expresado aprove
chamiento sí es adjudicado a su 
favor,

(Fecha y firma del proponente).
427

IIDIIIIIIISTIIIIGIÓII DE DDSTICIA
Juzgados municipales

Núm, 3.339

VALLADOLID.-PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en eí juicio ver
bal defaltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 358 del 
corriente año, por escándalo, con
tra Ricardo Sanz Ruiz, se ha dic^
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tado en el mismo, con fecha vein
te de Mayo último, sentencia, 
cuya parte dispositiva, literalmen
te copiada, dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Ricardo 
Sanz Ruiz, como autor de una 
falta de escándalo, a la pena de 
diez pesetas de multa, y, además, 
al pago de las costas del presente 
juicio.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al denunciado Ri
cardo Sanz, hágase por medio del 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, haciéndolo igualmente en 
cuanto al desconocido, notificán
dole el archivo de las diligencias.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Fernando Gago.—Rubri
cado,

Y para que conste, en cumpli
miento de lo ordenado en.provi
dencia de esta fecha, expido el pre
sente testimonio para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, visado por el se
ñor Juez y sellado con el de este 
Juzgado, en Valladolid, a tres de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta. — E. Mario Aparicio.— 
V.® B.°: Ignacio Prat.

Núm. 3.342

VALLADOLID.-PLAZA ’

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici 
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certificó: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 267 del co
rriente año, por estafa a Juan Be 
nito, contra Iluminado Gómez 
Ruano, se ha dictado en él mis
mo, con techa veintiséis de Abril 
último, sentencia, cuya parte dis
positiva, literalmente copiada, 
dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Ilumina
do Gómez Ruano, como autor de 
una falta de estafa a Juan Benito, 
a la pena de treinta días de arres
to, que sufrirá en la Prisión pre
ventiva de esta ciudad, multa de 
treinta y cinco pesetas, indemni
zación de igual cantidad al perju
dicado Juan Benito Hernández, y, 
además, al pago de las costas del 
presente juicio.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al denunciado 
Iluminado Gómez, hágase por 
medio del «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 13 de 
Junio último remítase nota de 
este fallo al señor Director del Re
gistro Central de Penados y Re
beldes.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Fernando Gago.—Rubri
cado.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo ordenado en provi
dencia de esta fecha, expido el 
presente testimonio para su inser
ción en él «Boletín Oficial» de 
esta provincia, visado por el se
ñor Juez y sellado con el de este 
Juzgado, en Valladolid, a tres de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta. — E. Mario Aparicio. — 
V.” B.": Ignacio Prat.

Núm. 3.362

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 592 del corriente año, 
por estafa y desobediencia, con
tra Claudio Salvadores y Octa
viano Hernández Osorio; ha acor
dado que se cite y emplace por 
medio de la presente y con los 
apercibimientos de ley, a expresa
dos Claudio Salvadores y Octa
viano Hernández Osorio, por 
ignorarse sus actuales domicilios 
y paraderos, para que compa
rezcan ante el Juzgado de instruc
ción de este distrito, dentro del 
término de quinto día, contados 
desde la inserción de la presente 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, a fin de hacer uso de 
su derecho en expresado juicio 
en virtud de haber sido admitida 
en ambos efectos la apelación in
terpuesta en expresado juicio por 
los condenados Jesús Pombo, Ju
lio García y Alfonso Pintó, con
tra la sentencia recaída, aperci- 
biéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, la expido 
en Valladolid, a seis de Septiem
bre de mil novecientos treinta,— 
El Secretario, E. Mario Aparicio.

Núm. 3.363

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 819 de entrada, por da
ños, contra Fernando Bárcena y 
Bernardo Carriles y otros; ha 
acordado que se cite por medio 

de la presente, y con los apercibi
mientos de ley, a expresados de
nunciados Fernando Bárcena y 
Bernardo Carriles, por ignorarse 
sus actuales domicilios y parade
ros, para que comparezcan en la' 
Sala-Audiencia de este Juzgado el 
día treinta del corriente mes, y 
hora de las nueve y treinta, a la 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas, al que deberán 
comparecer acompañados de los 
testigos y demás rnedios de prue
ba que tengan por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el' 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a seis 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta,-El Secretario, E, Mario 
Aparicio,

Núm, 3,364

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 617 de entrada del co
rriente año, por hurto de efectos 
de la propiedad de Angel Garri
do, contra Vicente Fondevilla 
Molina, y otro; ha acordado que 
se cite por medio de la presente, y 
con los apercibimientos de ley, 
a expresado denunciado Vicente 
Fondevilla Molina, por ignorarse 
su actual domicilio y paradero, 
para que comparezca en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado el día 
treinta del corriente mes, y hora 
de las nueve, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberá comparecer acom- 
pñado de los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por 
por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin-'" 
cía, la expido en Valladolid, a 
seis de Septiembre de mil nove
cientos treinta, - El Secretario, 
E, Mario Aparicio.

fliiuiiGios uncu
Núm, 3,374

El señor Coronel Presidente de la 
Comisión gestora de compras 
del Hospital Militar de Valla
dolid,

Hace saber: Que debiendo cele
brarse el acto de admisión de pro- 

i posiciones libres para la adquisi
ción de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital Militar 
de esta Plaza, durante el mes de 

Octubre de 1930, pueden los que 
deseen tornar parte en la licita
ción presentar proposiciones en 
pliegos cerrados y acompañadas 
cada una de los documentos que 
acrediten la personalidad del 
firmante.

El acto tendrá lugar el día 25 del 
mes actual, a las once y media 
horas, rigiendo el reloj de la Zona 
de Reclutamiento de esta plaza, 
ante la Junta expresada, en las 
oficinas de dicha Zona,

Artículos que son objeto de 
concurso

Aceite vegetal de primera, 200 
kilos.

Arroz, 25 kilos.
Azúcar, 200 kilos.
Bacalao, 35 kilos.
Café, 45 kilos.
Carbón mineral hulla, 55 quin

tales métricos.
Carbón vegetal, encina, 30 quin

tales métricos.
Carne de ternera, 20 kilos.
Carne limpia, de vaca, 350 

kilos.
Fruta seca, 70 kilos.
Gallinas (número), 250, 
Garbanzos, 100 kilos.
Hígado' de vaca, 10 kilos.
Hígado de ternera, 5 kilos.
Hueso de vaca, 100 kilos.
Huevos de gallina (número), 

6.000,
Jabón común pinta azul, 150 

kilos.
Jamón magro, 90 kilos.
Judías blancas, 50 kilos.
Judías pintas, 50 kilos.
Leche de vaca, 2,500 litros.
Lentejas, 50 kilos.
Leña picada, para cocinas, 30 

quintales métricos.
Mantequilla de vaca, 5 kilos.
Manteca de cerdo, 50 kilos.
Merluza, 150 kilos.
Pasta para sopa, 25 kilos.
Patatas riñón, coloradas, 800 

kilos.
Pollos (número), 100,
Riñones de ternera, 5 kilos. 
Sesos de ternera, 5 kilos.
Tocino, 50 kilos.
Vino blanco, 700 litros,
Valladolid, 12 de Septiembre de 

1930, —El Coronel Presidente, de 
su orden: El Comandante Médico 
Secretario, Rafael Llorente.

Nóta, —El adjudicatario que a 
juicio de la Junta deba depositar 
en Caja el cinco por ciento del 
importe de su oferta, como ga
rantía del cumplimiento fiel de su 
compromiso, así lo hará al serle 
comunicada la adjudicación, de
volviéndosele dicha fianza al ex
pirar el plazo mensual a que se 
contraiga la proposición presen
tada y aceptada,

428

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


